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^oicün^^©fKbl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y la» dlspoaleloBC» del feo- 
bleme sen obligatoria* para I? eapltal 
de prorlnela desdeçoe se pnliUian oO” 
« } Intente en ella y desde enatre dias 
devpnes para kos dewAB puebles de la 
misas» prorlnela. (1 ey de S de 1 >Tlem- 
tore de ISSr.)

SUSCBICION PARTICULAE. j

Un mes en Córdoba. 13 rs. Id. fuera. 16.'
Très id........................ 88................................45*1
Sais id........................ 66............................80
Tin afio..................... 182 ......................... 180.

Sa publia» itdtt iat dia* etaapia Î&t Deviiuçùa,

Las leye» órdenes y annnetes^ac s^ 
manden pubUear en les BeletlBica uu- 
étalés Bt ban d^ eTRuSéSr al telc polit ha 
respeetlre, p'tr enyo eoedaet* se pas» 
r n A loa ..■dilores de les nieuelouades 
period tees. (Orde^^es de â de .4brli de

‘ 26S y 11 deOetnbrede«6d4.)

Minister io ^*' Grac a y Jus- 
tic a.
LEY.

Don Alfonso XII,
Por ia gracia de Dios Rey conti- 

tucional de España.
A todos los que las presentes vie

ren y entendieren, ta bed: que las 
Córtes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo 1,’ E' tít. 12 de la ley de 
Enjuiciamiento civil será reformado 
con sujeción A las reglas- siguientes:

1 .* El conocí01’611 to de las deman
das de desahucio, cuando se funden 
en el cumplimiento del término Oíti- 
puíado en el arrendamiento de una 
Muca rus i’a ó urbana, en haber espi 
rado el plazo del aviso que debiera 
darse con arreglo a la ley, á lo pao 
lado ó à la costumbre general de cada 
pueblo, ó en la falta de pago del pre
cio concertado, corresponde en prime-, 
ra instancia al Ju z municipal del dis 
trito en que astutiore sita ta ñoca, 
cualquiera qui sea el importe del ar
riendo. Procederá el desahucio, aun 
cuando el que disfrutela linca ó urba
na la tuviere en precario sin pagar 
merced alguna, siempre que fuere re
querido para que la desocupe con un 
mes de termino. Procederá asimismo 
el desahucij contra loa administra 
dores, encargados y porteros pueelts 
por el propietario^ n sus Sucas

2 .* El actor expondrá su reclama 
clon ó demanda p r escrito en dos 
papeletas en papel común, Simadas 
por él, 6 por un testigo á su ruego si 
no pudie e Anuar, y conten ran ade- 
maa: el nombre, profesión y domicilio 
del demandante y demanda o. La re- 
tensión que ded-zca. L^ fecha en que 
se presente en el Juzgado.

3 .‘ Loa litigantoi están dispensa-* 
dos en estasdeman asdela repreaenta 
emn de Procurador, de la dirección de 
Letrado y cío la cel braciou do actos 
j révios de conciliación,

4 .* Recibidas las papeletas en Se
cretaria, el Jmz maridara convocar al 
actor y al di mandado á juicio verbal, 
señalando dia y hora ai electo, que no 
podrán aHei aise sino por causa ale
gada y e timada por el u ismo: la cita 
clon para lü comparecoeeia se exten 
d-rá á coatíhuacion de la copia de la 
demanda, que se à entregnoa al de
mandado.

^.^ El juicio se cetebrArá dentro

ella en la forma que previene el artí
culo 651. En el supuesto á que ai re 
Bere el art,,652, se observará lo que 
este establece; pero sin que se detenga 
por eso el llevar á efecto el lanza- 
mient"».

12. La sentencia será apelable en 
ámbos efectos, pudiendo interpouerse 
lá apelación por meJio de escrito ó de 
comparecencia dentro ce tercero día; 
pero, si 6' apelante lo fuere el demanda 
do, no admitirá el Juez el recurso sr 
no consiga are el importe de los plszos 
del arr endo vencido y loa que debiera 
pagar adelantados,

13. Admitida la apelación, se re 
mitirá el expedients dentro de 24 ho 
ras ai Juez de primera iustaucia, pré 
vla citación y emplazamiento de las 
partea en la forma ordinaria, el cual, 

Í tan lupgo como reciba los auto®, con 
i vocará á las partes á nueva compara- 
i cencía dentro de toreó re din, hadé o do 
so la citación conforme á lo que previa 
ne la reglt 6.*, pero aplicando al ausen 
te la disposición que establece el úiúmo 
párrafo da la misma para aq lel cuyo 
paradero se ignore*

14, Llegado el momento de la com
parecencia, el Juez oirá á las partes si 
tepresentaren, óá sus apoderados, es- 
teadióndose acta; y sin admitir mas 
prueba que la que propuesta en pri 
mera instancia no hubiera podido 
practicarse, dictará seutencia dentro 
de tercero dia.

15. Dictada que sea la sentencia, 
se devo verán los autos con certificado 
de la misma para su cumplimiento al 
Juzgado municipal, el que si el fallo 
fuese favorable al propietario procederá 
al lauzamiento del arrendatario den
tro de los términos à q ¿a se refiere la 
regla Ü.' sin excusa alguna. Enia 
misma forms procederá ei la senten
cia de primera instancia hubiese que
dado firme por no" haber consignado 
el arrendatario el importe de los pla
zos qua dice la regla 12

16, Contra la sentencia dictada en 
apelación por los Jueces da primera 
instancia en juicio de d sabuc o sobre 
fincas rústicas 6 urbanas, cuyos al
quileres ó rentas vencidas A la publi
cación de dicha sentencia no excedie 
ren de 3.000 rs., no será recurso de 
casación por infracción de ley ó doc
trina legal; pero el p r quebranta- 
mi nto de alguna de ha formas del 
juloiO/ conforme A lo previsto en la le/

de los seis dias siguientes ai de la pre
sentación de las papeletas; paro me 
diando siempre-tres dias entra dicho 
juicio y la citación dal demandado.

ó." La citación se hará con saje 
cion á lo que previrine el art. 640 de 
la ley de Enjuiciamiento civil..

Si el demandado no se hallase en 
el distrito, se procederá en la forma 
que establece el art. 641; pero sin qué el 
total del término para la comparecen 
cia pueda exceder de SO dias.

Cuando el demandado no tengado- 
mioilio fijo, ó se ignorase su paraderoj 
se procederá con a'regio á lo que dis 
pene el art 644

7 .* Si el demandadi que estuviese 
en el lugar dal ju’cio no compareciere 
á la hora señalada, se observará lo 
que determinan los artículos 645 
y 646,

8 .* En el acto de la comparecencia 
las parles expondrin por su órden lo 
que á su deieoho conduzca, y propon
drán en el acto toda h prueba que les 
eonviolerei y después de admitida se 
practicará la estimada pertinente 
dt ntro del plazo fijado por el Juez, que 
no podrá exceder de apis días.

Cuando la demanda de desahucio 
se funde en la falta de pago del precio 
concertado, no será admisible otra 
prueba que la confesión judicial ó el 
documento ó recibo en que conste ha 
berso verificado dicho pago.

Al día siguiente de practicada la 
prueba se unirá á los autos y citará el 
Juez à las partes á juicio verbil pata 
el inmediato en que las oirá ó á la 
persona que elijan para hablar en su 
nombre, extendiéndose acta de ello.

9 .* Él Juez dictará sentencia den
tro de tercero día decretando haber 
lugar 6 no al desahucio, y apercibien
do en el primer caso ai demanda o de 
lanzamiento si no' desa'oja la finca 
dentro de los lérminos á que se reñ re 
la regla siguiente. Dicha sentencia se 
hara saber al demandado si no bu hiere 
concurrido al juicio en la forma que 
determina el art culo 649, y so notifi
cará en estrados en el caso que el mis 
mo supone.

10 . Los términos de que habla la 
regla anterior son los que expresa el 
an. 647 de la ley de Enjuiciamiento, 
con la .prevención en su caso que es
tablece el art. 648,

Ib Pasados dichos términos sin 
que el arrendatario haya desalojado 
la áseSf le procederA A )»nígrie de 

de casación civil vigente para los ne
gocios da manar cuantía.

17. Intarpuesta por alguna do las 
partes recurso de casación contra la 
sentencia definitiva, s aplicará al mi- 
ciarse el re'‘urso el act 667 de’ la ley 
de Enjuiciamiento civil, correspon
diendo el cumplimiento de la ejecuto
ria, si se declara htber lug ir ai desa
hucio, al Juíiz municipal.

18. Las c-sias da ámbas sentea 
cías, así como las q m ocasione el lan
zamiento, Sí'ánde cuenta del arr n 
datario si se a^o-daro el desihució, y 
para hacer ef ctivo su pagí s » proce
derá con arreg o á ;o3 artículos 653, 
654 y 655 de la expresada ley.

19. Los términos designados en las 
reglas a rito no res son im proroga bles 
en absolute, siendo aplicablos » ellos 
cuanto en esta parte establece el ar- 
tfcul(i672.

20. Cuando el juicio de desahucio 
se siga en virtud de las causas á que 
se refiere sta ley, el abono que e’x 
presan los artic iloí 656, 657 y 658 de 
la ley de Enjuici miento-e raclamarA 
ante el Juez mnnícipal si el importe de 
dicho abono no excediere de 250 pese
tas.* y tarto 0'1.1 demanda corno la se
gunda instan ia que establece ol ar 
tieulo 660 se sustauciaráii en los tér
minos preveni Os por la misma 1 -y de 
Enjuiciamiento para los juicios verba
les Si el importe del abon » excediere 
de 250 pes ‘tas, la raclamacion sa en- 
tabaraan'.e el Juez di primera ins
tancia en los términos "U- priviena el 
art '58, ob-emn osi en it ap da 
cion lo que isponqn los artieu os 659 
y660. ’

Art. 2." E 0 ibierno pondrá en 
consonancia con las ref rmas que es 
ta ley intro luce en ei ju cío de desa
hucio el título 12 de la ley de Enjui 
ciamíen lo civil ;

Por tanin:
Mandamos á todos loa Tribunales, 

Justicias, Jefes, Geberhadores y de- 
má=5 Autoridades, asi civiles como mi- 
iitáres y ec'esiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guard n y ha 
gan trnardiir, cumplir y pjecutar la 
presente ley en todas sus panes.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero ’o mil o hocientos soienta y 
si- te.—Yo ol Rey.—Ei Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
y Coliames.
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6EALS3 ÛECRSTOâ.
Vieti al expedieata instroidu 

ooa motivo de la iostanoia elevada 
por Vicente Sait Navamuel pidien
do Induito de la pena de aa «ño de 
prieion correcaioaal qua la Audiea- 
cia de Albacete le impnu eu causa 
por el delito de lesiones:

Considerando que el reo obser
vó buena conducta aates de delin
quir, ha dado despues pruebas de 
arre peu ti TU i en lo, prestó exce'entes 
servicios corno so Ha do en la ú tina 
campafta contra loa carlista*', y lle
va sufridas casi las dos terceras 
partes de su condena:

Teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la ley provisional de 13 de Junio 
de 1870, qué reguló el ejeroioio de 

- la gracia de indulto:
Tornando en consideración lo 

iuformado por la Sala sentenciado
ra qne propone la remisión total de 
la pena;

De acuerdo con lo consultado 
por ei Consejo de Estado, y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Vioénte 
Sais Navamuel de la mitad del res
to de la pena que le falta sufrir de 
un año de prisión correoeional que 
le fué impuesta en la caupa de que 
va hecho mérito.

Dado en Palacio A once de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Jusoioia, Fernando Calde
rón y Collantes.

Visto ai expedients instruido 
fion motivo de la instaaoia elevada 
por varios individuos del Cuerpo 
municipal del Concejo de Ichaso, en 
la provincia de Guipúzcoa, pidiendo 
qne se indulte A Juan José Igarza
bal é Izaguirre de la pena de seis 
meses de arresto mayor que la Au- 
dleoois de Pamplona le impuso en 
eahsa por el delito de homicidio por 
Unprodencia temeraria.

Considerando que el reo, dos- 
paos de cometer el delito, ha dado 
pruebas de arrepentimiento, y lle
va cumplidas oM de las dos tarce* 
ros partes de su con dena;

Teniendo presente lo dispifesto 
en le ley provisional de 18 de Ju
nio de 1370, qne dictó reglas pera 
el «j ereicio de la gracia de indaítot

De acuerdo con lo informado por 
la Sala sentenciadora, con Io ecu- 
saltado por el Consejo de Estado, y 
con el parecer da mi Coneejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder á Juan Jo
sé Ígartabel é Izaguirre indulto 
del resto de la pena de seis meses de 
arresto mayor que le fué impuesta 
en ta causa de que va hecho mé- 
tlto.

Dado en Palacio A once de Ju- 
hio de »11 «hoejeaUs seteota /

siete.—Alfonso. --El Ministro d 
Gracia y Justicia, Fernando Cal
derón y Collantes.

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS,

Vengo en declarar oesiote, con 
el haber que por olasiñoacion le 
oerrespouda, á D. Dionisio Alonso 
Colmenares, Jefe del Dapartameu- 
to de Liquidaoion de Peueiones 
civiles de la Dirección general de 
la Deuda pública; y Dombrar para 
eata plaza, con la categoría de Jefe 
de AdiutQÍñraoiou de pri nara cla
se, A D. Agustín Genon, Jefe de la 
Admíalstraoion ecónomisa de la 
pro vlnoia de Madrid.

Dado en Palacio Ó cinco de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
siete.—AlfoDso.— E Mintetro de 
Hacienda, José Garcia BarzauaUa- 
na.

Resultando vacante la plaza de 
Jefa de la Administración econó
mica de la provincia de Madrid, 
por promoción del que la desem
peñaba,

Vengo en nombrar para aquel 
destico, cou la oatogoria de Jefe 
de Administración de segunda cla
se, à D. José Maria Gonzalez, se
gundo Jefe de la Contaduría Cen
tral.

Dado eu Palacio à cinco de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, José Garcia Barzma- 
lUBZ.

«a-Où*

Vengo eu nombrar seguado Je
fe de la Contaduría Central, cou la 
categoría de Jafe de Admints 
tracion de tercera clase, cuyo des
tino resulta Vacante por promo
ción del que lo desempeñaba, á D. 
Juan Oriol, Jth de la Admlnistra- 
cion económioa de Valecoiaj y para 
esta pleca A D, Joaquin Pacheco y 
Colá?, cesante de igual oategorfa.

Dado en Palacio A cinco de Ju
nio mil cC hoc ion tos setenta y ei^- 
te.—Alfonso.—El Ministro de tíi- 
oieuda, José Girola BatZaaallaaa,

REAL ÓRDEN.
Exmo* Sr.: He dado cuenta à 

1. U. el Rey (Q D. G j ie los telé- 
gramas dirigidos por V, E, A este 
Ministerio en el día de ayer y de 
hoy conlesiando A la Real árdea ' 
de io de Mayo último, por la que 
se ha ampliado hasSa al 15 del cor
riente mes la presentación Â con
vertir de los cupedes de lea últimos 
cinco semestres de la Deuda ex te* 
rior cou objeto de que tod.# los tita* 
^û8 ^^ per hi oppoepte ^ ejutUsQ 

y apliquen A las carpetas de pre- 
sentioion basta dicho dia se com
prendan en el primer sor too que 
para la amortización de esta class 
da Den la se e^iabifO9 en la ley de 
21 de Junio del aûi pré x'mo pasa
do, En su oobSdCueLc a, S. M. sa 
ha dignada mandar que el sonso ’ 
pa’'a la amortización de los titules j 
de Deuda amortizable al 2 por 400 , 
exterior, que se hallen emitidos y 
aplicados, tanto ea eia capital como 
en Paris y Amsterdam, hasta el 15 
del corriente mas, ee ve'ifique an
te la Jauta de la Denda pública el 
día 30 de Junio actua’; y que à te
nor de lo prevenido en la referida 
Real árdea de 25 de .Mayo píóximo ' 
pasado, díspoogi V. B. tas pnb’i- 
cacioaes oportuna", según ssí se ’ 
le ha encargado por teógrama de j 
este cía. 1

De órden deS. M, lo comunico j 
A V. E. para loa afeites corraspon- j 
dientes. Dios guarde A V. E. mu- | 
ches años. Madrid 3 de Junio da j 
1877.—Barzanallana. । 

Sr. Presidente de la Comisioo 1 
general de Hacienda de España en | 
6' extranjero. j

Miaisterxo de la Goberna- 1 
Clon-

REALES DECRETOS.
Habiéndose declarado veeante 

per el Congreso de los Diputados en 
Besion del din 12 de Junio el distri
to de Durango, provincia da Viz 
cayaf

Visto el art, 131 da la ley elec
toral vigente,

Vea?o an d-cratar lo que sigue: 
Artic lío único. A los 2(1 días da 

la fecha del presante decreto sa 
procederá A laaleciioa de ua Dipu
tado A Górles en el distrito do Du
rango, provincia de Vizcaya.

Dado ea Palacio A diez y seis 
de Jauiode mil ochocientos seten- 
íiy siete.-*'Alfonso —81 Ministro 
de la Gobernación, Francisco Ro- 
meroy Robledo.

Habiéndose declarado Vacante 
por el Gongreso de loa Diputados 
en sesiou del dia 11 de Junto el dis
trito da Villafranca del Bierzo, 
proviacia de León)

Visto el art, 131 de la ley elec
toral vigeate.

Vengo en decretar lo que sigue 1 
Artículo único. Alos 20 dias 

de la fecha dal presente decreto sa 
procederá A la elección de un Di
putado A Córte# en el distrito de Vi
llafranca del Bierzo, provincia de 
Laon.

Dado ea Palacio A diez y nata de 
Jamo de mil osbyeieatos se le ota y 
aiete.— Aifowe,-El MiqísIn 09 Is

Geberoaoion, Prauoisoo Romero y 
Rob'edo.

Habiéndose declarado vacante 
por «1 Congreso de los Diputadiaaa 
808’00 del día 14 de Junio el dis
trito de Pncferrad^, provincia de 
Leon;

Visto el art. 131 delà ley lec
toral vigente.

Vengo en decretar lo que sigue:
Articulo únioi, A 'os '20 dias 

de la fecha del preaeaie decreto se 
procederá á la elección de un Dieu- 
tado à CÓrtes en el distrito de Pon- 
ferrada, ProvÍEo‘a de Leon.

Dado en Palacio A diez y asís de 
Junio de mil echteieníos eete^ta y 
siete.—Alfanax.—El Ministro de la 
Goberoaoioa, Praoc’aio Rimero y 
Robledo.

Admitido D. Manuel Autonio de 
Acuña y Dewilte, Marqués da Bed
mar, al ejercicio del cargo de Seue- 
dor por la provincia de Albacete, 
y por derecho propio come Grande 
de España, y habiendo optado por 
este último concepto, según comu
nicación de! Senado:

Visto el art. 68 de la ley electo - 
ral de 8 do Febrero dal año actual, 

Vengo en' decretar lo siguiente:
Artículo único. A los 20 dias ie 

la fecha ¿el presante decreto, tan- ' 
drá lugar la eleooicn da un Sanador 
par la Diputaeiaa y comp"omisa
rios de toa distritos municipale» de 
la previ cia da Albicate, con su- 
gecioD A los a tlculoe 30 al 35 de la 
ley e’esioral de Senadores.

Dado en Palacio A diez y nueve 
de Iunió de mil ochocientos petenti 
y siete. - Alfonso,—El Miáis tro 4' 
la Gobaraaoioa, Fraaoísoo Romero 
y Robledo:

Habiendo fallecido el Sonador 
del Raino por la provincia de Na
varra, D. Gregorio Alzugaray, y 
comunicada la vacante por el Se
nado:

Visto el art. 58 de le ley electo
ral de 8 de Febrero dei año actual, 

Vaugo en decretar lo que sigua!
Articulo único. A tos 20 días 

de la locha del presente decrete, 
tendrá lugar la eleoriou de un Sa
nador por la Diputación y compro- 
mi8tfio3 da los dístritis municipa
les da la provincia da Navarra, doa t 
sujeción á los artículos 30 al 55 de 
la ley electoral de Sanadores,

Dado en Palacio á diez y nueva 
de Junio de mil ocheciantas setenta 
y siete, —Alíouso,—El Ministro de 
la Gobemaoiou, Francisco Romero 
y Robledo.
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Núm. mi.
Núm. 2788 Diputación provincial de 

Córdoba.

Gobierno de la provincia de Córdoba.

Contíidurífl de ’os feudos, del presupuesto proviuciaL VHS de tnnio de! afío económico de 1876 á 1877.

DlSTíiltíUClOS de fondos por capítulos y art culos para satisfacer las obtigacíoues de dicho mes, formada por 
la Contaduría de feudos provinciales, eoníórme á lo prevenido ea el ait. 37 de la ley de Presupaestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Seiiembre de 1865 y ai 93 de Reglamento para su ejecución de la mifl- 
ma fecha, ap ob da por la Diputación provincial en sesios de 29 da Mayo de 1877.

0

Sección primera-—Gastos obligatorios.

Capítulo L—Administración provincial.

Artículos.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas

TOTAL 
por seooiones.

Pesetas.

íPerscual de la Diputación. 6363 63
|M»íMÍcLde la Diputación de fondos provinciales. 689 58

2.’ [Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provinciales 646 29

3 “
Íldom de los empleados y dependientes de tas Ce misiones es- 
1 peciales. 298 12 MOiai 81
FMaferial de estas Comisiones, 126 00

* ’ Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineante». 760 19
5? idem de Médicos do baños y aguas mioetaíes. 1000 00

Capitulo 11. —Servicios generales.
L® Gastoa de quinfas. 708 31
3.' Ídem de Ír presión y publicaeion del «Boletín oficial > 828 33
4." Idem de elecciones de Diputados proviccialee. 83 33 1 2870 00
6,’ ídem de calauiiuades públicas. 1250 00

Capíluk iV.— Cargas.
t. Contribuciones que corresponden A los biones de la provincia. 145 83
2. Pensiones coDCedidas ¡egaimente. 434 48 642 81
4 Obiigacioces Ó contratos celebrados con la debida autorización. 62 60

Capítu'o V,—lostrnccioo pública.
1.“ Junta provincial del ramo. 270 83
2.' SubveGclon o saplemento que abona la provincia para e’ sos-

lenimlento del Instituto de segunda enstSanza. 16687 78
Subvención ó tuplemento que abona la provincia para el sos-

3? ; tenimieMio de la Escuela normal de Maestros. 161 26
'idtm id. id de la Escuela normal de Maestras. 873 12

4/ sueldo del inspector provincial de 1,* eoseñaoza, dietas y ma- 29363 26
terial. 364 16

8/ Subvención ó sopiemento que abona la provincia para el sos-
tenimiento de la Academia de Bellas Artes. 1238 83

6.’ Bibtiuteca provincial. 416 66
7.’ Museo provincial, 333 83

<
Capitulo VI.—Beuefieencía.

2.‘ dubvencioQ ó euptemento que abona la provincia para él sos-
lemmiento de los Hospitales. 4076 54

8.“ Idem id. id, de las Casas de Misericordia. 4162 66 100953 78
4/ Idem id. id de tas Casas de Expósitos, 6z716 58

Capítulo VIL —Corrección pública.
1.’ Gastos de cárceles. 166 66 166 66

Sección segunda.—Gastos voluotarioa.
Capitulo 11.—Carreteras.

2.’ Coastruccion de carreteras que uo forman parte del plan ge-
neral del Gobierno. 28786 36 28780 35 114113 32

Capítulo III,—Obras diversas.
É&ico. Subveociches para ausihar la ctastruccion de obras, ya cof

raa á curgo del Estado ó de los Ayuntamieatoa. 937 50 937 50
Capitulo 1V.—Otros gastos.

DniCú iCanUdades desuñadas à objetos de ioterés provincial. 6335 41 6338 41 36089 26

Total sen eral, 180177 68

it

Anuncio.
Con objeto de adijuirir el au- 

raiaistro de los artículos de conea- 
luo que, durante el práxiuia ado 
ecunómictí de 1877 à 78, necígi- 
ten los cuatro establefiioiteatos de 
Büo^ñc ucia provinciat de tete ca
pital, he diipucsb que. pur maJio 
difiubiiata pública se fleii# dicho 
sjrvioio, cuyo acto tsadei lugar el 
d>a 27 del eorrieeta à lea 12 de su 
laoñana en el euideio que ocupa 
caía Diputación p-ovinci»),

Ei pliego de condiciones por que 
ha de regirse Ja espresada subaata, 
se baUa de maaitiesto on la daore- 
teria de citada corporación, para 
que puedan enteisrse tas personas 
qua traten de tomar parte ea la 
precitada subasta.

Lo que ee anauois e i esta perió
dico oficial para concofmiento del 
público.

Córdoba 21 de Junio de 1877,— 
81 prcsideute de la Diputación pro-^ 
Vinci U. Ignacio Garcia Lovera.

Adnainistracion económica 
da ta provincia de Cór

doba.
Núm. 2938.

Sección de Administración.

!Por falta de lioiiadores n» ha 
tenido efecto ¡a primera subasta

í para contratar 3500 miHaros de 
1 eigarroá habaace elaboiadcg en la 
j 18.a de Cuba, y ea su ooúa.ícaaadla 
1 por Beal órden de 9 dal corrieute se 
J ha dispaedto te proceda, ó celebrar 
1 una Segunda subasta, cuyo acto 
I tendrá lugar el dia 2^ de Julio pró

ximo de una y medía ó dos de la 
tarde tu la Direccioa general de 
Kenias Estancadas, coa sajeciou A 
las bases contenidis eu el pliego da 

■condiciones inserto ea la tSaceta 
de Madrid# número 107, corres- 
póndieats al dia ¡7 do Abril último, 
y suuQoiQ publicado por la citada 
Dirección en la <Gaceta» número 
16a perteneciente al día 14 del ao» 
tu al.

Lo que se pubUca en esta pe-. 
g riódico oficial pura cocbcimicuto 
1 de las porsonas que deseen intere- 

Barge en la mencionada subasia.
1 Cirdoba 18 da Junio da 1877, 

—El Jefa eso o ó,ni 30, Lários Lopes
■ de Longoria.

Córdoba 3 da Máyo do 1877. ^SI Coaiadot provincial, laaú Anionic Gontaleí__ V.^B?. Él Presidente, k- 
naciy Garcia Lovera,

^^^V- ^® difurehdia que apaféce entre las obtigaejooeg que tiene ohe' eatisfacer I# BeLedeencia ! 
pr vmctai y la sum i que e » o o^msigna por déñeit eu la sección 1 .* capítulo 6,% ariículos ,V, 3? y 4.* pfeoe- 
oedequ 1 en las díslr biGÍo-es anteriores se libró menor cantidad que la correa pon diento en a ter oion à tío es 
t-tt apmuido el prásupüssitií a ii^ioaal d'Hda 03 ájsbiu las obligaciones peadieotes de pago del prebüpuesto eu 
191 tof» cujO abopó 10 autóriiió on el mes do Abril hi limo para oo irrogar perjuicios 8 les acresdores.

húm. 2943.
Íü limo. Sr. Director Renoral 

de impnestos ea árdea de 18 del ac
tua' dice á esta Ad ïiiüialraoion lo 
siguiente;

• Este centro üliei^Uvo dies coa
i fecha de hoy al Jefe ecoodoiioo de
1 Logroño lo que sigue:
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Visto el recurso de alzada in
terpuesto por D. Manuel Martínez, 
vecino de dnmñuala, contra el fa
llo dictado por epa Administración 
en espediente sobre diferenoi»» en
contradas en sus gañidos al prac- 
tioiir un recuento, y cousidefaudu 
que la praeba ofrecida por el iota ■ 
rosado de haber dado el aviso pre
venido en el artículo 54 da la ins
trucción es «ompletamante vaga; 
esta Dirección general ha resuelto * 
imponer al apelante una malta de . 
cinenenta pesetas, mioimum da la 
que síña!a el artículo 146 de la | 
ioatruccion, y declarar al propio 
tiempo qne el aviso de que trata el | 
citado artículo 54 así como coal' j 
quiera otro escogido por la instruo- j 
cion, deberá ser por fsirito, sin que \ 
pueda tenerse por váliio ai que fe 
dé en otra forma.

Lo que comunico á V. S. para 
EG inteligencia y cam pli mie uto y á 
fin de que se publique en el «Bole
tín ofteia!» de esa previmía,

Y le traslado á V. S. para igoa- 
lea flous. Dios gnarde à V. S mu 
chos años. Madrid 13 de Junto de 
1877.—P. 0., Pedro Alcántara de 
Ereira.

Sr. Jefe económico de Cór
doba.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el «Boletinoficial» de fa provincia 
en enrapiimiento de la precedente 
dr en y para coRcimiento de los 
inlereaadoB,

Córdoba 20 de Juflio de 1877, 
—El Jefa eecnómio, Cárlos Lopaz 
de Longoria

Potas enltíimeoaUes hay que 
hayso dado logar A ia creación de 
tantos medicamentos corno el asma. 
La major parte de feos remedios, 
más ó múnos inac.ivos» han lenuio 
la suerte qu'c merecían, quedando 
ctoi letamenta olviuados. La nota- 
bilíBima acción del Alquitrán sobre 
los bionqoios y en general sobre 
las membranae muco tas, luó causa 
de que se hicieian numerosos espe 
rímentos, de los cuales iCiUHa que 
las ctApsuias de Alquitrán de Üu- 
jot» coEeUtujto hoy neo de los 
mejore» y msB aciivoB tapecifleos 
para la cara dei esoia. En ia ma 
yor parte de ios casoa, dos ó tres 
cápsulas, tomadas en el momento 
00 las comidas, pr^.üuc¿n uu iápUü 
alivio. Debemos siu embargo pro
venir que cuando la amoemo es 
ci00ica debe coutinuaree si trata» 
miento durante atgun tiempo. Por 
lo demas, ningnu enfermo, gracias 
al pronto alivio que encuentra des
de tae primeras cb^is, dtja da pio- 
leguir 61 oso de ias «Capsulas de 
Alquitrana hasta no hdilar uaa 
completa cuta. Esta umnera de Ua- 
Umieato aa e a un prtciu suma- 
monte uióüico, puedo que no nega 
a un real diaria.

Para estar bien segnr.js de obíe- 
fier las vercaderaa «Gapsoias do Al
quitrán de tiuyot,» ios eufermea de- 
peu txijir que ;.. dos loy U^tsccs tcu- 
gs'i en 1» etiqueta iú Ürma Unyet, 
i wpfena 8« ww epliiRSi

^MJNCIOS i

ARRENDAMIENTOS.
Desie San M'gnei prdx'ni'v a^)

hnoe de la deh-aa D-inb’'»da lila 
goto de! Rey, en el lérmiue de 
Fuente Palmera, compuesta de tier
ra pa»'a pastos, soto y taraje!.

Tambien se arrienda desde 1? 
de Enero de 1878, el cortijo de 
Nublos, sito en el término do Sor- 
naohuelos, compuesto de 775 fane
gas de tierra por mayor.

En la Administración de la 
Exema. Sra. Marquesa viuda da 
Ontiveros, eu esta capital, plazuela 
del Conde de Priego número 10, se 
oyen proposiciones^_____________

LEYES
Electoral, munieipal y provincial 
de 20 de Asosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo à las re
formas iutrodoeidaa en las mismas 
pcn’ la Ley da 16 de Dieienibre de 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, á sabCrz Ley 
electoral de Senadores da 8 de Fe
brero da 1877; Apéndice á l^ Loy 
provincial, cempransivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 de fotiunbre de 1863; Ley 
de 21 de Julio da 1876 sabre fueros 
de les Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1875 

sobre Subgobernadores, Organiza^ 
cion y atribuciones de Ias Comisios 
nes provinciales como Tribunate- 
contenciü so-ad ministra ti vos* y 'pre- 

5 cedimieoto ante las mismas; Legia- 
lacion sobre competencias; Real de
creto de 17 da Noviembre de 1852 
sobreexUangeras, Leyes sobre basas 
y general da Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobra 
coníraiacion de 27 de Fallero de 
1852; boy de 24 de Mayo dei 1563 y 
su Rog amenio de 17 úe Muyo de 
1866 robre muctes púbhcns;¡ Regla- 

Í manto de 24 da Ont ubre da 1.1(73 pa- 
i ra la asistencia facniUtiva de loa 
! eafermea pobref'í Ley de Adminia- 
¡ Iru cío a y Contabi idad da la Hicien- 
5 da páb ica de 25 de junio da 1870 
i y su Regíamento bebde Novia ..bre 
. de 1871; Ley da 19 de Judo de 16u9 
f snbie pfcoedimiento de apremio y 
1 su iQsUacoion de 3 de Diciembre;

Ley de '¿2 de Diciembre de Í87tísy J 
bre cusa echo de ias poblaciones y <
su Reglaatento de i9 de Febrero de 
1877, y LegiSiaoion sobre eoageoa- 
cioü ivrzuàa; Real dabreto y eu Re- 
giameuto de 8 de Marzo de <s77 
sobre la AsociaOian général de ga- 
naderos; Dey de 13 de Dieieœbre de 
1870, y otras muchas mas diâpjn* 
doues eu forma de notas y bual^ 
aaeûto la Coostitaciou de U Mouei* 

quia Española.
Segunda edioiou

A o me otad a coosidera iarngats ó 
ilustrada oou ñoUa J con la doctri
na de la jurisprudencia ad'uinistra • 
tiva, por D. Andrés Bids» Jefs de 
Admin 1 str ación det Qobiâino civil 
de Madrid, Ductor ea la FanuitaJ 
de Dareo do an sus Secciones de De
recho civil y Oanónico y.. Derecho 
«dminíitratiVo; ex-Diputado à Cór* 
tes; Vocal de la comisión y Vies- 
présidente de la Dipntacion provin
cial quo ha sido de Zaragoza; ex- 
Proleaor auxiliar da Derecho y 
Abegado dal ítnsife Coieglc 49 Mia-

Esta obra se compone de un to
mo en 4.* de uoaa 600 páginas.

Su precio en toda España cua
tro pesetas.

Los pedidos al autor, con direc
ción al Gobierno civil, ó ásu domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo lo* 
remitirá francos da porte, previo pa
ge en letras ó libranzas ó aellos de 
ComuDÍcacioo88^_______________

À ios Seeretorios
DE 

iyaaUffiieak 
hepartimienta y Ma

trícula.

4

5

t

î

Los pliegos-estados 
para la Íórmaeion de la 
Matrícula de subsidio y < 
Kepartimiento por ter- | 
ritorial, con el aumento j 
del tanto por ciento pa- ■ 
ra Maaioipales y con ai - 1 
regio <^ loa úlUmos luo» í 
delo8, sehuilan do venu 
ea la imprenta y libren® 
del «ÜUrio de t^ordoba, » 
Letrados W y Lan Fer* 
usado 54.

ÜDIA DE APREMlOd 
par débitas de oontribaoienaa, pro
pios» «rbitrÎoB y pinitos.—Sa pre 
aie doJ peseUs.

i

EL ANGEL DE UNA FaMíLiA 
ce medía dramática original ea cua- 
rc ac'.53 y en vcido.—Su píjcio 

dos pojems, -
To! is los padidoa s» dirigirán á 

D. dosí Fernández y Martiooz, oü- 
cift! de ia Secretaria del Ayunts- 
mient'j de Madrid; y ai haoerlcs se 
la compañarán, además de bu im 
porte, 50 üJnliraoâ de peseta da ex
ceso para que puedan cerUfisarse 
los su Vl'^i.

Tanbian podrán adquífirae en 
las capitales de ossi todas las pro
vincias de España, pues ca las más 
tiace corresponsalea el autor, ela 
id nabte de loa preoios aeSalados.

<Gaia de la coaíribuoiun de In- 
'naeble»,> onitivo y ganadaria- 
oon formulario» eto., 3 pesaías.

«Gnia práctica da la Coctríba- 
oíoj da indastria y ooiaarcio.s Ss 
S'^acio I uss®U.

i

AaRBNiJAMiaSTO.

En la Adminiatrufiiuc de fo< sé- 
- floran Marqneañs de Viana, estuhle- 
: cida en la? cusas principales núme* 

ro 2 plazuaia de D. flomeí de es a 
ciudad, se trata deíde el dia del ar- 
reudamieuto, para desde San Joab 
próximo» de la casa núm. HO» ait» 
ea ia calle dal Potro ó Uñeros dé 
cíU dicha ciodad,

A los Seereti iis la 
Ayuntamieato.

Pliegos estados para 
la formación del amiU? » 
mitítito y reparUmísotoa, 
presupuestos, estados 
COCÍ piirativos, exentas 
de Alcaidia y Deposivi-» 
ría. relaciones y toda

j clase de ínsorssos para 
• las oSciaas muaicip iltí.

Ss haUan de venta ea ei 
despacho de este peni- 
dico, 8. Femaad ' 54 y 
letrados

InterosaBte.
Sn la libraría del «Diarie da 

Córdoba» se eucontrarún las si
guientes obras de D. Sueebío Frei
xa Babasó:

«Prontuario de la Adminiatra- 
oioii municipal» con modelo y for
mularios para todos tos actos y cer- 
vioioa á que son llamado» loa Aloal- 
dea, AyunUmiento», Secretarios, 
Juntai locaies y maestros de Ina- 
tríiocion primaria. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4.* i 
3 peíeta» 50 eóniimo».

Se ha repartido haatu el 6/ 
ccademr.

<0uia lo apremios» por débiua 
de coetiib icioaes, propios, arbi- 
irioa y pósitog, ? peaetae»

Facturas de cupa«fi*î 
coa arreglo al úStinio 
ntodelo, se h^Uaa de 
venta eu la impreaU de 
este periódico S. Fer^ 
liando 5 í y Lctrad8'^1Sí

i ANiJiSCiO.

Tfitado práotiflo de BarjeÜ^n- 
oia particular.—Inairuoeioa pars 
el ojercioio del Prioioctorado en la

liar de 80 deBaaefice^r
Disiembre de 1373, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglsaíaa, Je
fe da la Sección del ramo en el Mi- 

¡ nigerio de la Gobemacma. Obra 
? hev m^” necesaria por haberaí 

uniíormadofi toa gervioios de Bena 
! flecncie ,générai y particular.
1 <3 reales un Madrid y 53 ca

- províuciíia franco de por U*
1 Loi pôdldoe se dirigirán à bâli- 
[ bicifias de A. de San Martin, Puerta 
' d-^l Sol, 6; C. Bâilly-Baillicri’, Fia- 
j se del Principe AiioCBO, 8; Migue 
î Ouijerro. Preciadcs, 8; Alfouss 
í Durán, Carrera de San Gerónimo, 
1 S; ó el aaUr, Tr esia de la Parada 
■ tô. a?. Msdríd-

Í pRítnU. Hhr«»1» v iiíocT?=sfís f

' iHaW^PW^í1
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